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JEFATURA DEL E S T A D O
DECRETO-LEY DE 27 DE JULIO DE 1951 sobre concesión al Préstipuesto en vigor de la Sección 3.ª de Obliga

ciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación», de un suplemento descrédito de pe
setas 6.598.469,95, destinado a la adquisición de sacas para el servicio de Correos, con anulación de igual importe 
en el mismo Presupuesto y crédito afecto a subvencionar a las Empresas de lineas férreas libres y por arrastre 
de vagones.
Notoria la insuficiencia del crédito que figura en ef Presupuesto, en vigor para la adqáisición de sacas con des­

tino a los servicios de Correos, por el mayor precio que las mismas tienen, es preciso proceder a su suplementación 
para llevar a cabo la compra del número indispensable dé ellas, sin que suponga un mayor gasto para el Estado, 
por la posibilidad que existe de practicar una reducción de igual cuantia al del suplemento a conceder en otro 
de los créditos que en el propio presupuesto de la Dirección General de Correos y Telecomunicación figura pata 
subvencionar a las Empresas de líneas férreas libres y por arrastre de vagones-correos.

Como la falta de aquellos elementos, indispensables en  el transporte de la correspondencia, causa trastornos 
que deben remediarse en el más breve plazo posible, resulta preciso hacer uso de la facultad concedida al Gobierno 
por e l ’ articulo decimotercero de la Ley de diecisiete efe ju lio de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la 
de nueve .de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se concede un crédito suplementa rio de seis »millones quinientas noventa y ocho mil cua­

trocientas sesenta y nueve pesetas con noventa y cinco céntim os al presupuesto en vigor .de la Sécción tercera de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio de la Gobernación», capítulo segundo «Material», 
artículo segundo «De oficinas, inveritariáble», grupo octavo «Jefatura Principal de Correos», concepto tercero «Para 
adquisición, reparación, entretenimiento y limpieza de sacas de todas clases para el servicio de Qorreos».

Articulo segundo.-^-Para cubrir el suplemento de crédito que se concede por el artículo anterior se practicará 
una reducción por la suma mencionada de seis millones q uinientas noventa y ocho mil cuatrocientas sesenta y nue­
ve pesetas con noventa y cinco céntimos en.el mismo Presupuesto de la Secciónrtercera de Obligaciones de los De­
partamentos ministeriales, capitulo tercero '.«Gastos diversos», artículo cuarto «Auxilios, subvenciones xy subsidios»; 
grupo séptimo «Jefatura .Principal de Correos», concepto primero «Subvenciones a las Empresas de lineas férreas 
libres, con arreglo a í Decreto-ley de catorce de noviembre de mil ochocientos sesenta y ocho, y a la de Mádrid
a Zaragoza y Alicante por arrastre de vagones-correos entre Madrid, Alcázar de San Juan y Almansa».

Artículo tercero.—De este Decreto-ley se dará inm ediata cuenta a Jas Cortes.
' Así lo dispongo por él presente Decreto-ley, dado en el Palacio de El Pardo a veintisiete *de julio de mil nove­

cientos Cincuenta y uno.
' FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
M INISTERIO DE MARINA

DECRETO de 13 de julio de 1951 por el que se modifica 
el de 23 de septiembre de 1939 que estableció distintas 
situaciones de personal de la Armada.

. El Decreto d  ̂ veintitrés de septiembre de mil novecien­
tos treinta y nueve, que estableció las distintas situacio­
nes del personal de la Armada, suprimió la de «reserva» 
para los Jefes y Oficiales, en analogía a io  hecho en los 
otros Ejérortos. ‘

Modificada aquella disposición por el Decreto de vein­
titrés de febrero de mil novecientos cuarenta, quedó ' es­
tablecida una diferencia entre los Ejércitos, que los años

de vigencia han venido a demostrar su necesaria recti­
ficación.

En su virtud, .a propuesta del Ministró de Marina y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se modifica el párrafo segundo del 

articulo único del Decreto de veintitrés de febrero de mil 
novecientos cuarenta, que quedará redactado de la si­
guiente manera: *

«Segurtda. Reserva. (Sólo para Álniirantes y asimi­
lados),»

Artículos transitorios 
Primero.—El personal que en virtud del Decreto de 

veintitrés de febrero de mil novecientos cuarenta naya
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pasado a la.1 situación de «reserva», por edad, continuará 
en ella hasta que le corresponda el pase a la de retiro.

Segundo.—Los que se encuentren en la situación, de 
«reserva» a voluntad propia o por cualquier'otra causa 
no comprendida en el articiilo anterior, pasarán automá­
ticamente a la de retiro con la misma fecha en que se 
publique este Decreto.

* Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro cte Marina, 

FRANCISCO REGALALO RODRIGUEZ

MINISTERIO D E JUSTICIA

DECRETO de 8 de junio de 1951 por el que se aprueba
el nuevo Arancel de los Registradores de la Propiedad.

El Arancel de honorarios de los Registradores de la 
Propiedad í'ué aprobadq^por Real Decreto de %cinco ote ju­
lio de mil noveciéntos veinte, cuyo solo dato pone de 
mafiifiesto la necesidad de su reforma, dadas las nota­
bles alteraciones experiméntadas en el orden, económico 
.durante tan dilatado período de tiempo.

Ello ha . dado lugar a las sucesivas modificaciones * de 
los Aranceles consulares, de lós notariales'y de Jos Agen­
tes de Cambio y Bolsa y .Corredores de Comercio y aun 
los de ios Registradores de la Propiedad de la Guinea 
Española y d’el Africa Occidental, funcionarios a los que . 
se les ha autorizado para recargar en un cien y un 
ciento cincuenta por ciento, respectivamente, el actual 
Arancel por Ordenes de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de treinta y uno de agosto de mil novecientos 
cuarenta y uno y catorce de junio de mil novecientos 
cincuenta.

El Consejo do Estado, en su dictamen dice que: «Del 
examen del proyecto y su comparación con los Arance­
les-anteriores, todavía vigentes, fce deduce que el proyec- 
to de reforma ha sido llevado a cabo con general modera­
ción, por lo que no se observan inconvenientes de conjun­
to que impidan Su aprobación.» * .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, pre­
via deliberación del Consejo de Ministros y de acuerdo 
con el dictamen de la Comisión Permanente del Consejó, 
de Estado,

D I S P O N G O :

Artículo único.—El dtta 1 de agosto próximo comenza­
rá a regir el adjunto Arancel d£ Dos Registradores de la 
Propiedad. '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
á oqho d$ Jumó de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro" de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-OUESTA
Y MJBRELO 

ARANCEL ÜE LOS HONORARIOS
DE LOS REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD

Alientos de presentación j  calificación de documentos

NUMERO 1 

Por el asiento ̂ de presentación de todo documento qu¿ com-. 
'prenda hasta diez fihcas, 10 pesetas.

Por1 cada finca que exceda del numeró indicado, 0,25 pesetas.

NUMERO 2 . *

Por el examen y consiguiente calificación de todo documen­
to eme comprenda hasta veinte folios, cuando s* denegare o 
suspendiste, su inscripción o anotación, sin tomar anotación pre­
ventiva* o de suspensión, 20 pesetas.

Por cada folio que exceda de veinte, 0,25 pesetas. \
En ningún caso la cantidad total que se devengue con arre­

glo a epté número excederá del 50 por 100 que correspondería 
ai se extendiera el asiento respectivo.

 Inscripciones, anotaciones y cancelaciones

 NUMERO 3 
Por la Inscripción, cancelación o anotación de cualquiera 

finca o derecho se percibirán los honorarios que fijan las se­
guientes escale p:

Escala primera.—Por cada finca o derecho cuyo valor no 
exceda de 100 pesetas, 2,50 pesetas. %

Escala segunda—De más de 100 pesetas a 500 inclusive: Por 
laá. primeras 1Ó0 pesetas, 2,50 pesetas; por el exceso, el 1,50 
por 1(K> -del mismo.

Escala tercera—De más de 500 a 1.500 pesetas inclusive: Por 
las* primeras 500 pesetas, 8,50 pesetas; por el exceso, el 1 por 100.

Escala cuarta.—De más de 1.500 a 5.000 pesetas inclusive: 
Por las. primeras 1.500 pesetas, 18,50 pesetas; por el exceso, el 
0,50 por 100. -

Escala quinta.—De más de 5.000 a 10.000 pesetas inclusive: 
Por las primeras 5.000 pesetas, 36 pesetas; por el exceso» el 
0.30 por 100. f .

Escala sexta.—De más de 10.000 a 40.000 pesetas inclusive: 
Por las primeras 10.000 pesetas, 51 pesetas; por el exceso, el 
0,13 por 100.

Escala séptima.—De más de 40.000 a 75.000 pesetas inclusi­
ve: Por las primeras 40.000 pesetas, 90 peseras; «por el exceso, 
el 0,07 por 100. ' " *

Escala oefavá.—De más de 75.000 a 500.000 pesetas inclusive: 
Por las primeras 75.000 pesetaŝ  114,50 pesetas; por el exceso, 
el 0,05 por 100.

Escala novena.—De más de 500.000 pesetas en adelante: Por 
las primeras BOOfOOO pesetas, 327 pesetas; por el exceso, el 0,04 
por 10Q.

En ningún caso excederán los honorarios, por cada finca o 
derecho, de 12.500 pesetas.

’ # NUMERO 4
Por las inscripciones concisas se devengará' el - 10 por 100

menos de lo establecido en las precedentes escalas para las ins­
cripciones extensas. ' -

Por la conversión en inscripción o cancelación de la anota­
ción tomada por defecto subsanable y por conversión en ano­
tación preventiva de lav&uspensión de anotación, por igual mo­
tivo, la mitad de los honorarios señalados en las citadas escalas.

\ ' NUMERO 5
Por cada inscripción en el libro especial de incapacitado»,

60 pesetas.
Notas especiales

NUMERO, 0
Las notas marginales que, a instancia de partease extien­

dan en los libros del Registró, cuando impliquen adquisición 
o extinción de derechos inscritos, o en cualquiera manera los 
modifiquen, y no deba verificarse inscripción o anotación, sa­
tisfarán por cada uno la mitad de los honorarios señalados 
a la inscripción, no pudiendo exceder, en todo caso» de 500 pe­
setas. *

Las demás notas establecidas por precepto legal, que se ex­
tienda^ al margen de cualquier asiento principal, devengarán 
cada ,uná cinco pesetas.

NUMERO 7
Las aótas ai'margen del asiento de presentación, cuando 

en las mismas se comprendan hasta veinte fincas, devengarán 
qinco pesetas. ‘ • .

Por cada ‘finca que exceda del expresado .número, 0,50 pe­
setas, no pudiendo exceder de 25 pesetas. Iguales derechos de­
vengarán las notas que se pongan al pie del título o docu­
mento principal  ̂ "

Manifestaciones y certificaciones '

 NUMERO 8
Por la manifestación < de cada finca comprendida en los li­

bros del Registro, sea cualquiera el valor dé la finca o dere­
cho a que el misino' se contraiga, cinco pesetas.

Cuando los asientos relativos a una misma finca o derecho 
se hallaren en varios libros, se percibirá, además, por cada uno 
de loo que sé consulten, una peseta.

NUMERO 9
Por cada página de las* certificaciones literales se percibí* 

rán, con arreglo al valor de las fincas o derechos:
Pesetas

Hasta 10.000 pesetas inclusive 5 
Hasta 100.000 , » » •                      7,50
Desde 100.000 i  *h adelante „..........          10
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Los, mismos derechos devengados en la primera escala sé apli­
carán a. las certificaciones que expidan los Registradores como 
Archiveros naturales de libros y documentos que existan en las 
oficinas del Registro.

NUMERO 10
Por cada asiento de que se expida certificación en relación 

&e devengará:
Pesetas

 ̂ i ■

Hasta 10.000 pesetas .v.............................. 5 •
Hasta 100.000 » .......................... ..............  7,50*.
Desde 100.000 » en adelante    10

’ > NUMERO Í1
Cuando la certificación sea negativa de la existencia de asien­

tos de toda clase, o de clase determinada respecto de una finca 
o  derecho, se percibirá la mitad de los honorarios establecidos * 
en el número anterior.

NUMERO 12
La certificación expresiva de no existir inscritos bienes o de­

rechos con relación a persona determinada devengará, con res­
pecto a cada, persona, 15 pesetas.

Edictos, notificaciones, ratificaciones, cotejos, 
minutas ¡y buscas

NUMERO 13
Por lá. extensión de edictos que, según las ’ disposiciones le­

gales, hayan de autorizar los Registradores de la Propiedad, 
•10 pesetas.

Por cada finca que los mismos comprendan, una. peseta..
NUMERO 14 '

.Por . cada notificación qúe los Registradores tengan que prac-' 
ticar en virtud dé cualquier disposición legal, 2,50 pesetas.

Cuando en las cédulas que, por cosecuencía de las mismas, 
hayan de entregar se describan fincas, se percibirá, adejpás, 
por cada una de .éstas 0,50 pesetas.

•NUMERO 15
Por las diligencias de ratificación ante los Registradores 

y  por las que se practiquen para la autenticidad de filmas en 
los documentos privados e identificación de persona, cinco pe­
setas.

, ' .NUMERO 16
Por el cotejo de copias de documentos públicos en los ca­

sos prescritos por disposiciones legales, cuando el original no 
exceda, de 20 folios, y por el cotejo de las copias de cartas 
de pago cuando aquéllas hayan de quedar archivadas en el Re­
gistro, dos pesetas. . ' n *

Por cada folio que exceda., 0,25 pesetas.
NUMERO n

Cuando se solicite del Registrador minuta del asiento que 
haya de practicar, se satisfarán por el correspondiente a cada 
uno 2,50 pesetas.

• NUMERO 18 *
Por, la busca para hacer la. manifestación, cuándo ho sé 

tíetermiue el folio y libró en que los respectivos asientos se 
hallen, y por las que se practiquen para injáátriculación de 
fincas y para expedir certificaciones, se cobrarán, por cada* 
finca o derecho y por caca año a que la busca se contraiga, 
los honorarios que determina la siguiente escala; •

pesetas

De menos de 200 pesetas por cada año : 0,06
De ínás de 200 a 300 pesetas por cada año ...... 0,07
De más, de 300 a 400 » » » 0,08
De más’ de 400 a 500* » ...../ 0,09
De rilás de 500 a 750 i) » * » » ; ...... 0,10
De más de 750 a 1.000 » ; >> » . » ....... 0,11
De más de 1.000 a 2.000 i> » » ....... 0,12
De más ce 2.000 a 3.000 » . » » »  ........ 0,14
De más de 3.000 a 4.000 j> » » » . .. .. . 0,16
De más de 4.000 a 5.000 » » » ........ 0,17
De más de •5.000 a 7.500 » » » » ’ ........ .0,19
De más de 7.500 a 10.000 » » ». ........ 0,21
De más de , 10.000 a 15.000 )> » » » .. .. . . 0,23
De más de 15.000 a 25.000 » » » . » ......... 0,25
De más de 25.000 a 37.500 » » » » ........ 0,28
De más dé 37.500 a 50.000 » • » 0,31
De más de 50.000 a 62.500 » » » » .. .. . . 0,35
Dé más de 62.500 a 75.000 ». »• » » .. ... . 0,39
Dé más de 75.000 a 87.500 » » » » .. .. . . 0,44
De más de 87.500 a 100.000 » inclusive por cada- año 0,50

Pasando de 100.000 pesetas, se cobrará, además del últimó 
Húmero de la ú ca la  anterior, dos céntimos por cada año y 10.000

pesetas o fracción, sin qu0 en ningún caso pr:da exceder de 
cinco pesetás lo. que por cada linca o cerecho y ano se cobre.

NUMERO 19
Por busca con relación a personas, se cobrará, por cada per­

sona y año, sean las que quieran las fincas o derechos que se 
encuentren, 0,50 pesetas.

Disposiciones adicionales
1.» Los Registradoresrde la Propiedad consignarán los hono­

rarios totales percibidas, asi coma los húmeros del Arancel apli­
cados, en minutá detallada, que entregarán a los interesados, y 
en la cual harán constar también los valores que hayan ser­
vido de base para cada finca o derecho y los medios reglamen­
tarios que se hayan tenido en cuenta, para fijar dicha base. Bil 
la nota aí pie cel título se hará referencia a la expresada minuta..

2 a Los Registradores de lá Propiedad satisfarán a la Mutua­
lidad Benéfica de Registradores de la Propiedad y de su Per­
sonal Auxiliar, por cada asiento de presentación que extiendan

.y  s u s  cqfreSponclentes notas, cuatro pesetas.
3 * En el caso de que los obligados al pago de honorarios 

devegados por los Registradores interpongan el recurso de re­
forma autorizado en el artículo 618 cel R. H„ aquellos funcio­
narios* están obligadas a ponerlo en conocimiento de la Direc­
ción General .dentro de los dos días siguientes a. la interposición. 

' 4 Si las rentas* liquidas catashacas y los líquidbs imponi-
.bies actualmente en. vigor, fueren incrementados, el Ministro 
de Justicia fijará el tanto por ciento a que debe ser realizada la 
capitalización de aquéllos al efecto de' que los presentes Aran­
celes no sufran aumento a consecuencia de la modificación.* .

Disposición final derogatoria
Queda derogado el vigente Arancel de 5 de julio de 1920.

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 13 de julio de 1951 flor el que se nombra 

a don Armando de las Alas Pumariño y González M u­
ñoz Director general de Banca y Bolsa.
A propuesta del Ministro de Hacienda, previa delibe­

ración del Consejo de Ministros, 
Nombro a don Armando de las Alas Pumariño y G on­

zález Muñoz Director general de Banca y Bolsa. 
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a- 

* drid a veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ V DE LLANO

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 13 de julio de 1951 por el que se suspende 

la aplicación del de 9 de, agosto de 1946 que prohíbe 
la entrada en-los Puertos y Depósitos francos de de­
terminadas substancias alimenticias a lós de Canarias, 
Ceuta y Melilla. ' „ •
El Decreto de nueve de agósto de mil novecientos cua­

renta y seis—que respondía a vclrcunstancias de excepción 
creadas por úna *especial y desfavorable ¿oyuntura ecor 
nómica—considera prohibidas a la importación e incluidas 
en el Grupo D de la Disposición once del Arancel de Adua­
nas vigente. Jas substancias alimenticias especificadas en 
el propio Decreto que carézcan de licencia de importación 
al ser descargadas en los puertos españoles habilitados 
para estas operaciones. De igüal modo, estableció la pro-» 
hibición de introducir dichas substancias en los Depósitos 
francos, salvo que en la documentación conste que van 
destinadas y han sido adquiridas por un país extranjero.

Las mormás del Decreto son de obligado cumplimiento 
no sólo en el territorio aduanero de la Península e islas 
Baleares, sino en los Puertos francos de Canarias, Ceuta 
y 'Melilla. • '

Modificadas en sentido favorable las circunstancias a 
que se ha hecho referencia, y como un primer paso hacia 
lá previsible y deseada normalización totaj, hay que tener 
en cuenta que en los Puertos francos de las islas Cana­
rias y las Plazas de Ceuta y Melilla concurren circuns­
tancias especialísimas que aconsejan iniciar en las m is­
mas esta normalización. Bu- situación geográfica y ‘2* até-
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nuada influencia que las descargas de las mercancías pro­
hibidas por el Decreto puedan .ejercer en. el tráfico que 
justificó y sirvió de fundamento para dictarlo, aconsejan 
suspender su aplicación en ios inferidos puertos de Cana­
rias, Ceuta y Melilla,. y sustituir la prohibición por una 
mayor vigilancia y fiscalización dé los destinos definitivos 
de las mercancías de aquella naturaleza allí descargadas.

Én su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y 
Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros,

• D I S P O N G O :   
Articulo primero.—Hasta nueva orden, eln los Puertos 

francos de las Islas Canarias y de las Plazls de Ceuta y 
Melilla queda en suspenso la aplicación del Decreto de 
nueve de agosto dé mil novecientos cuarenta'y seis, sobre 
prohibición de importar artículos alimenticios sin el co­
rrespondiente permiso.

Articulo segundo.—Por los Ministerios de Hacienda y 
de Industria y Comercio se «dictarán las disposiciones que 
se estimen convenientes, a fin de que se extreme la vigi­
lancia y se fiscalice el destino definitivo dé los referidos 
artículos que hayan sido objeto de operaciones portua­
rias en las mencionadas Plazas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ'

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que cesa en el 

cargo de Director general del Instituto Nacional de 
Colonización don Fernando de Montero y García de 
Valdivia.

^ A propuesta del Ministro dé Agricultura y previa -de­
liberación dei Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Director general del Instituto Na­
cional de Colonización don Fernando de Montero y>Gar­
cía dé Valdivia, agradeciéndole los servicios prestados.

A¿1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en táa- 
drid a veintisiete de julio dé mil novecientos cincuenta 
y uno. i

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que cesa en el 
cargo de Secretario Técnico del Ministerio de Agricul
tura don Alvaro de Ansorena y Sáenz de Jubera.
A propuesta del Ministró de Agricultura y previa deli­

beración del Consejo de Ministros,
Cesa en el cargo de Secretario Técnico del Ministerio 

de Agricultura don Alvaro de Ansoren-a y Sáenz de Ju- . 
bera, agradeciéndole los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid ¿  veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y upo. ) , i .

FRANCISCO FRANCO 
• El Ministro" de Agricultura, '

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA '

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se nombra 
Director general del Instituto Nacional de Coloniza 

• ción a don Alejandro Torrejón y Montero.
'■ A propuesta del Ministro de Agricultura y previa deli­
beración del Consejo dé Ministros,

Nombro Directpr general del-Instituto Nacional de Co­
lonización a don Alejandro Torrejón y* Montero.

ASÍ lo.dispongo fcor el presente Decreto, dadó en Ma­
drid, a veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

DECRETO de 27 de julio dé 1951 por el que se nombra 
Secretario Técnico del Ministerio, de Agricultura a 
don Esteban Martin ‘Sicilia.
A propuesta del Ministro do Agricultura y previa deli­

beración del Consejó l e  Miníateos, . . ,

Nombro Secretario Técnico del Ministerio de Agricul-: 
tura a don Esteban Martín Sicilia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-. 
drid a veintisiete dé julio de mil novecientos»cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,.

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

m i n i s t e r i o  d e o b r a s  p u b l i c a s
------------------------.V  ... , l-----------------------

DECRETO de 13 de julio de 1951 por el que se modifica 
el de 20 de septiembre de 1945 sobre plantilla del per­
sonal facultativo de Obras Públicas con destino en el 
Canal de Isabel II.
El Decreto de veinte de 'septiembre de mil novecientos 

cuarenta y cinco aprobó la plantilla del personal facul­
tativo de Obras Públicas con destino en el Canál de Isa­
bel II, integrándola en: .un Ingeniero Director; otro, Se­
cretario del Consejo de Administración; dos Ingenieros, 
Jefes de Caminos, Canales y Puertos, tres Ingenieros pri­
meros ó segundos del referido Cuerpo, dieciséis Ayudan­
tes o Sobrestantes y tres Delineantes de Obras Públicas. 
Obedecía tal plantilla a la organización de los Servicios 
del Canal de Isabel II, desde mil novecientos cuarenta, 
que, si tuvo razón de existencia en su reorganización des­
pués de la guerra de Liberación, pronto fué una dificul­
tad' para su normal funcionamiento, acordándose, por 
Orden ministerial de once de febrero de mil novecien­
tos cuarenta v nueve, aprobadá en Consejo de Ministros, 
«autorizar al Canal de Isabel I I  para que restableciera 
las normas de distribución de servicios en la forma, que 
se realizaba desde mil novecientos siete a mil novecien­
tos cúárentá», y, en consecuencia, las funciones de los In ­
genieros Jefes al Servicio del Canal fueron las de Inge­
nieros subalternos.

Por ello/es conveniente modificar el Decreto de refe­
rencia,t>siñ aumento alguno del número de los funciona­
rios- qué constituyen la actual plantilla, y a' propuesta 
del Ministro dé Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S . P O N G O :
Artículo* primero.—La plantilla del personal facultati­

vo an el Canal de Isabel I I  la constituirán: Un Inge­
niero Director, Inspector general o Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos., Un Ingeniero del 
mismo Cuerpo, Secretario del Consejo de Administración. 
Un Ingeniero Jefe del mismo Cuerpo, que desempeñará 
el cargo de Subdirector. Cuatro Ingenieros primeros o se­
gundos* del referido Cuerpo, Dieciséis Ayudantes o Sobres­
tantes de Obras Públicas y tres Delineantes de Obras Pú­
blicas. • ‘

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Obras Públi­
cas se dictarán las disposiciones complementarias para 
la aplicación de este Decreto, quedando derogadas cuan­
tas se opongan a su cumplimiento..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a .trece de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ VALDES

DECRETO de 13 de julio de 1951 sobre estudios, proyec­
tos y obras de regadíos en la provincia de Jaén. ^
Aprobado por este Ministerio el anteproyecto de rega­

díos de la provincia de Jaén y su posible ampliación, y 
declarado,, por Decreto del Ministerio de Agricultura de * 
quince de junio último, de alto interés nacional la .co lo - ' 
nización de las -zonas de. regadíos de las vegas de la 
cuenca del Guadalquivir comprendidas en el mismo, pro­
cede determinar las condiciones en que han de realizarse 
las referidas Obras, a cuyos efectos precisa que se adop­
ten las., disposiciones convenientes para que sean inclui­
das en el Plan General de Obras Públicas y reservados' 
los caudales dé agua necesarios para que el suministro de 
éstos sea garantizado con carácter permanente desde los 
comienzos de las respectivas explotaciones. En virtud de 
lo expuesto, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,
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/  ' D I S P O N G O ?
Articulo' primero.—Los estudios, proyectos definitivos 

y obras a que sé refiere el anteproyecto de regadíos 
de la provincia de Jaén y su posible ampliación, aproba­
do por Orden m inisterial de dooe del actual, y cuya eje­
cución, en cumplimiento de lá Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve sobre Colonización 
y distribución de la propiedad de las zonas regables de­
claradas de alto interés nacional, corresponda al Minis­
terio de Obras Públicas, serán realizadas por éste en las 
condiciones que determ ina el artículo doce’de la Ley de 
Auxilios a. las obras hidráulicas, de siete de julio de mil 
novecientos once, modificado por la Ley de veinjicuatro 
de agosto de mil noveciéntos tre in ta  y* tres.

Artículo segando.—Por la- Dirección G eneral de Obras 
Hidráulicas se propondrán las \modiflcaciones que proce­
dan en el P lan  General de Obras Públicas vigente para 
incorporar.al mismo, previo cumplimiento de lós precep­
tos reglam entarios, la s  obras hidráulicas á que se re ­

fiere el-presente Decreto y a los efectos do que, §in p e r ­
juicio (je los derechos preexistentes, sean comprendidos en 
la* distribución de los recursos hidráulicos de la cuenca 
del 'G uadalquivir los* caudales de agua que se asignen 
para la transform ación, en regadío de las zonas cuya co­
lonización ha sido declarada de alto interés nacional y 
para que quede debidamente' garantizado, con carácter 
perm anente, >1. sum inistro de agua a cada una dfe aqué­
llas desde el coihienzo de su respectiva explotación.

Articulo te/cero.—Por los Ministerios de Obras Públi­
cas, Agricultura y Hacienda se dictarán  las disposiciones 
necesarias para  el cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
d rid  a trece de julio de ipil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El  M in istro  d e  Obras P ú b licas,

JO SE MARIA FERNANDEZ-LADREDA  
Y MENENDEZ ’ VALDES *

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 23 de julio de 1951 por la 

que se acuerda imponer a la entidad 
«Goma, S. A.» y otros encartados en 
sanciones que se indican, acordadas en 
Consejo de Ministros, por t ráfico ilegal 
de azúcar. 

Excmos. e limo. Sres.: Vista la pro­
puesta formulada por la Fiscalía Supe­
rior de Tasas en el expediente elevado al 
Gobierno en virtud de lo preceptuado en 
el artículo quinto de la Ley de 30 de sep­
tiembre de 1940, instruido, por te*Fiscaúa 
provincial de Tasas de Barcelona, contra 
«Goma, S. * A.», Antonio Mercader Porca­
da, '«Lloverás, S. L.» y otros encartados, 
pflr tráfico ilegal de azúcar,

El Consejo de Ministros ha acordado 
imponer las siguientes .sanciones:
A) A «Goma, S. A.»:

a) Multa de doscientas cincuenta mil 
pesetas.

b) Cierre de su establecimiento por 
tres meses, sustituido, por el abono de 
beneficios que habría de producir duran­
te el tiempo de su clausura.
B) A «Lloverás, S. L.»:

a) Multa de quince mil pesetas.
b) Incautación de 1.800 kilos de azúcar 

que le fueron preventivamente interve­
nidos. '
. c) Cierre de su establecimiento por tér­
mino de tres meses, sustituido por él abo­
no de beneficio* que hábría de producir 
durante el tiempo de sú clausura.
C) A Antonio Mercader Forcada:

a) Multa de. quinientas pesetas.
b) Prohibición de ejercer el comercio 

por tres meses. ,
Ha sido animismo aouerdo del Consejo 

ele Ministros que se decrete el sobresei­
miento de' las actuaciones por inexisten­
cia de responsabilidad en favor de don 
Juan Pujol Rotllán. don José Coiomer 
Leal y don Antonio (¡jerejido López, levan- 

. tándose la intervención que pesa sobre 
900 kilos de azúcar y «acordándose la de­
volución del camióp matrícula B-45170.

Lo que de orden de Su JSxéelencia 
participo a VV, EE. y a V. I. para, su co­
nocimiento y demás efectosv 

Dios 'guarde a VV. EE. y V. I." mu­
chos años..

Madrid, 23 de Julio de 1951.
f
* CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de industria, de 
Comercio e ilmo,' Sr. Fiscal superior de 
TU¿as, ' . * •

ORDEN de 24 de julio de 1951 por la 
que se conceden ascensos en corrida 
de escalas reglamentaria a don Manuel 
Atienza del Río y don Federico Fer
nández de Bobadilla Campos,  funciona
rios facultativos del Instituto de Esta
dística.
limo. S r.: Vacante una plaza de Esta­

dístico facultativo tercero, Jefe de Admi­
nistración Civil de tercera clase,, dotada 
con el sueldo anual de dieciséis mil ocho­
cientas pesetas, más una paga extraor­
dinaria en el mes de diciembre, por jú- 
bilafción en nueve de Julio del corriente 
año, de don Francisco Alfonso Palomar* 

Esta Presidencia ha tenido a bien pro­
mover a . las categorías y clases que a 
continuación se citan, con antigüedad de 
diez del referido mes, a los Siguientes 
funcionarios: '

A Estadístico facultativo i tercero—Jefe 
de Administración Civil de tercera clase— 
con sueldo anual de dieciséis mil ocho­
cientas pesetas y una paga extraordina- 
ria en el mes de diciembre^ por 1¿ vafean­
te causada, a don Manuel Atienza del Río.

A Estadístico facultativo de ascenso» 
Jefe de Negociado de Primera cJ-ase, con 
6Ueldo aqual de trece mil cuatrocientas 
cuarenta O setas, más una paga extra­
ordinaria en el mes de diciembre, pdr 
ascenso del anterior, a don Federico Fer­
nández de Bobadilla Campos:

Lo comunico a V. I. para su conoci­
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a 'V. I. muchos años 
Madrid, 34 d j Julio de 1951.

CARftfcRO

Olmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística: ’ .

ORDEN de 28 de julio de 1951 por la que 
se señalan los transportes «Fuera de 
turno», «Urgentes» y «Preferentes», du
rante el mes de agosto próximo.
Excmos. Sres.: A propuesta tfél Delegado 

del Gobierno p$ra \a Ordenación del 
Transporte, se acuerda para eKxnég de 
agosto próximo lo siguiente para el cargue 
de mercancías por ferrocarril.

Artículo l.° Gonfome con el artículo 
segunda de lá orden de esta Presidencia 
del Gobierno d© fecha 14 de Junio de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú- 
méro 163) por la que sé dictan hormas para 
la ejecución, de los transportes por ferro­
carril, la clasificación de ios turriós «Fue* 
ra Üe tumo» párrafo primero, «Urgentes» 
(apartadó a) y «Preferentes» (apartado c) 
del citado articulo, serán las mismas que 
se señalaban en la Orden de 23 de abril 
de 19$1 (BOLETIN, OFICIAL DEL ES­
TADO número 120, ¿e 30 del mismo mes), 
con las Rectificaciones indicadas en las 
Ordenes de 30 de mayo y 28 de Junio ¿el 
cojriente año (BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO niufieros 152 y 182. de 1 de Junio 
de 1951 y 1 de julio de 1951), y las que a 
continuación se detallan:

Meroancías «Urgentes» p tr vagón 
completo

Se suprime:
Mercancías ¿e la Feria de Muestras de 

Barcelona.
Se inclñye:
Mercancías destinadas a la Feria de 

Muestras de Zaragoza. •
b) Al detalle, en pequeña velocidad1.

Se suprime:
Mercancías de la Feria de Muestras de 

Barcelona:
Se incluye:
Mercancías destinadas a lá Feria de 

Muestras de Zaragoza (en 11 lugar de la 
relación).

La presente disposición surtirá efectos 
desde el dia 1 de agosto próximo.

Lo que comunico a VV. EE: para su co­
nocimiento. y efectos oonsiguientes 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 28 <je julio de 1951.

CARRERO
Excmos. Sres...i

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 

se crear el fondo mutuo-benéfico de los 
Médicos del Registro Civil.

limo. Br.: El Cuerpo de Médicos del 
Reg sbro Civil ha sido organizado por De­
creto de 21 de, febrero- áe 1947, en cuya 
disposición se les reconoce la cóndición 
de funcionarios* públicos v se determinan 
las normás 'generales de su sistema or­
gánico, por rvirtud del cual quedan incor­
porados a la Administración General del 
Efctado. /

Siendo constante preocupación de este 
Departamento ácudir en ayuda de los 
funcionarios que de él dependen, en aque­
llas situaciones en que se hace preciso 
la obr-a de previsión y asistencia, es ne­
cesario establecer un sistema que resuel­
va dichas situaciones de acuerdo con la 
categoría, tiempo de servicios y demás 
circunstancias de cada» beneficiarlo. Te­
niendo en cuenta que las actuaciones de 
estos funcionarios se desarrollan en vel 
ámbito de los Juzgados Municipales como 

. oficinas dej Registro civil, y existiendo la 
Caja Mutúo-Benéfica de Justíóia Munici­
pal, a cuyo organismo ha ertf»mendodo 
Ja Orden ¿e 17 de enero última la con­
fección y suministro del impreso oficial 
de la declaración de nacimiento, es equi­
tativo. constituir con la recaudación ob­
tenida por lá expedición de dicho imprs-
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so y dentro de dicho Organismo, un fon
do mutuo de asistencia a los Médicos de; 
Registro Civil, y reglamentar el alcance 
de los beneficios que fian de establecerse 
en favor de estos funcionarios. -

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Artículo 1.° Se constituye el fondo mu- 
tuo-bencfico de. los Médicos del Registro 
Cfvíl con el fin de sufragar las pensiones 
de jubilación, viudedad, orfandad y so­
corro de defunción de estos funcionarlos, 
asi como cualquier otro beneficio que en 
lo sucesivo sea establecido por acuerdó 
de la Junta administradora

Art. 2.° Dicho fondo estará integrado 
por los recursos siguientes:

a) El importe de lo recaudado por la 
expedición de los impresos para declara­
ciones de nacimiento establecidos por Or­
den ministerial de 17 de enero d£l co­
rriente aho.

b) Los donativos, herencias, legados 
y aportaciones de las Corporaciones o 
particulares.

el Las subvenciones que le pueden ser 
concedidas en lo ^ucesivo-

d) Los intereses del capital.
Art. 3° El fondo mutuo benéfico de 

los Médicos del Regirtro Civil será ad­
ministrado por una Junta que, designada 
por 'Orden ministerial, estará integrada 
en la siguiente forma: el Subdirector ge­
neral de Justicia Municipal, que actuará 
de Presidente, y como Vocales un Letra1' 
do del cuerpo Facultativo de la Dirección 
General de los Registros, «un Juez muni- 

’ c*pal o comarcal, un Médico del Cuerpo 
del Registro Civil, el Asesor Médico de 
la Caja Mutuo-Benéfica de Justicia Mu­
nicipal y el funcionario del Ministerio 
dé Justicia que, adscrito a la Subdirec- 
ción General dé Justicia Municipal, des­
empeñe el cargo de Secretario ¿e dicha 
Caja, y que actuará con el mismo ca­
rácter.

Los- cargos de Vocales de esta Junta 
serán desempeñados, al menos, durante 
dos años, y podrán ser renovados en vir­
tud de la correspondiente Orden ministe­
rial.

Art. 4.° La Junta administradora se 
reunírá cuantas veces lo estime preciso 
el Presidente de la misma y siempre, al 
menos, una vez al mes ’
. La asistencia a la Junta es obligatoria, 
y cuando alguno de sus miembros no pue­
da hacerlo lo poñdrá en conocimiento del 
Presidente.

Los acuerdos de la Junta se adoptarán 
por mayoría de votos, y én caso de em­
pate decidirá el Presidente con el suyo, 
que será de calidad.

Art. 5.° Son facultades de la Junta ad­
ministradora: .

a) Acordar lo procedente en cuanto a 
la administración del fondo mutuo-bené- 
fleo y su inversión en el cumplimiento 
de los fines para que ha sido establecido.

b) Conceder pensiones y beneficios a 
los mutualista3 dentro de* los limites que 
permita 1̂  situación económica del fondo 
•mutuo benéfico.

c) Examinar anualmente el balance 
dé. la situación económica del fondo mu- 
tuo-benéflco, y del resultado del mismo 
adoptar los acuerdos procedentes para

. asegurar la eficacia de los rUies que tiene 
.encomendados.

d) ' Proponer a la Superioridad, cuan­
do lo estime necesario, acuerdos o reso­
luciones'que no correspondan a la Junta 
y se consideren convenientes para el cum- 
prnfiento de los fines mütualistas.

e> Determinar las condiciones y requi­
sitos necesarias para la concesión y dis­
frute de pensiones y beneficios, y resolver 
las dudas que formulen acerca de su 
cumplimiento.

Art. 6.® Son facultades del Presiden­
te de la Junta administradora las si­
guientes:

 a) Convocar y presidir la Junta ad
ministradora, dirigiendo su s , delibera­
ciones y votaciones.

b) Representar a la Junta en todos 
loj* actos, cualquiera que sea su carée­
te /, tn que aquélla- haya de intervenir.

c) Ejecutar los acuerdos de l'a Junta
u) Dirigir el régimen interno, admi­

nistrativo y económico.
e) Ordenar y autorizar los pagos 

conforme a las normas generales adop- i
atadas por la Junta, así corno disponer 

los gastos que .hayan de realizarse con 
carácter general, ordinario y urgente, 
notificándolos al Secretario para su 

.cumplimiento y dando cuenta a la - Jun­
ta en* su primera sesión.

f) Autorizar con su firma o visto 
bueno los oficios, circulares y  demás do­
cumentos relativos al fondo mutuo-be- 
néflco. t

g) Ejercer las demás facultades qué ‘ 
pueda, conferir a la Junta.

. El Presidente, en caso de ausencia, 
-será sustituido por el Vocal Letrado del 
Cuerpo Facultativo de la Dirección Ge­
neral de los Registros.

Art. 7.') Sbn funcionas del Secretarlo:
a) Actuar como tal en las sesiones 

que la Junta celebre y extender las ac­
tas correspondentes.'

b) Conservar y custodjliT la docu­
mentación y archivo y expedir las cer­
tificaciones que • procedan.

c) Recaudar los ingresos y ejecutar 
los pagos con arreglo, a las acuerdos de 
la Junta • u órdenes recibidas del Pre* 
sidente.

d) Presentar a examen los l'bros de 
contabilidad y tesorería y demás docu­
mentos con eUos relacionados, cuahtas 
veces lo solicitare la Junta o el presi­
dente.

e) Formular un balance al final 
cada ejercicio económico de la situación 
contable y de Caja, para ser. presenta­
do a examén de la Junta administra­
dora. .

f) Ejecutar cuantas órdenes y dispo­
siciones recibiera de^la Junta adminis­
tradora por conducto de su Presidente, 
sean éstas d© carácter administrativo 
o económico. ,

Art. 8.° En todo lo que no esté expre­
samente previsto en este Reglamento re-' 
girá como norma supletoria lo establecido 
en el Estatuto de Clases Pasivas del Es­
tado. • • .

Lo que digo a V. I. para su conocimien­
to y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 17*de julio de 1951.

FESRNANDEZ-CUESTA -

limo. 6r. Subsecretario de este Departa­
mento.

ORDEN de 19 de julio de 1951 por la que 
se nombra Presidente de la Mutualidad 
Benéfica de Auxiliares de la Adminis­
tración de Justicia a don José Alberich 
Fernández.

limo. jsr .: De conformidad con lo es­
tablecido en la norma primera del ar- 
tíoulo 32 del Reglamento de 1** Mutuali­
dad Benéfica de - Auxiliares de la Admi­
nistración de Justicia, aprobado por Or­
den de 30 de" junio último,

Este Ministerio ha tenido a blén nom­
brar Presidente- de dicha Institución a, 

- don José Alberich Fernández, Médico fó* 
rense^de categoría especial que sirve la 
Forenáía dél Juzgado de Primera Instan­

c ia  ‘e instrucoión número 13 de Madrid 
y cuyas funciones ejercerá al propio tiem­
po que las anejas al cargo <que actual­
mente desempeña.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 'consiguientes. . (

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 19 de julio fie 1951;

„  ̂ fk r n a n d e z - c u b s t a  

Hmo. Sr. Director general de Justicia».

ORDEN de 19 de julio de 1951 por la que 
se nombra Secretario de la Mutualidad 

 Benéfica de Auxiliares de la Adminis
tración de Justicia a don Tomás Soler 
Hernández. 

limo. Sr.: De conformidad con lo es­
tablecido en -la norma primera del ar­
tículo 32 del Reglamento de la Mutua­
lidad Benéfica de Auxiliares de la Admi­
nistración de Justicio, aprobado por Or­
den de 30 de junio último,

Este Ministerio ha tenido a bien nom­
brar  ̂ Secretario de -dicha Institución a 
don Tomás Soler Hernández, Módico fo­
rense de categoría especial que sirve la 
Forensía del Juzgado de Primera Ins­
tancia e Instrucción número 18 de Ma­
drid, cuyas funciones ejercerá al propio 
tiempo que las anejas al cargo que ac­
tualmente desempeña.

Lo que digoHa V. I. para su conocimien­
to y ófectos consiguientes.

Dios guarde e V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1951.

FEftNANDEZ-CTIESTA.

limo. Sr. Director'general de Justicia.  \ ' •

ORDEN de 3 de julio de 1951 por la que 
se concede la excedencia voluntaria' a 
don José García Fernández, Agente Ju
dicial tercero.

limo. Sr.: Accediendo a Ib solicitado 
por don. José García Fernández, Agente 
Judicial tercero ccn destino en la Au­
diencia' de Córdoba, de. conformidad óon 
las. disposiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda concederle la 
excedencia voluntaria en el referido car­
go por más de un año y menos de diez.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios' guarde a V. I,. muchos años. 
Madrid, 3 de Julio de .1951.—P. D., L do 

Arpenegui. . }

nmo. Sr. Director general de Justicia*

ORDEN de 14 de julio de 1951 por la que 
se nombra Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e instrucción de An
dújar a don Ricardo Bautista de la 
Torre.

limo! Sf.: D é. conformidad f¡on lo pre­
venido en el Decreto-ley de 16 de marzo 
de 1950, que regula la situación de los 
funcionarios de la Administración de Jus­
ticia al servidor de Organismos depen­
dientes de otros Ministerios y lo dispues­
to en el párrafo segundo del artículo 48 
del Decreto de 26 de diciembre de 1947, 
dictado para la ejecución de la Ley da 
8 de junio del mismo año,

Este Ministerio acuerda * nombrar para 
la plaza de-Secretario del Juzgado de. 
Primera Instancia e Instrucción de An- 
‘dújar, vácaínte por promoción de dón Ra­
fael Lage Pereira, a don Ricardo Bau­
tista de la Torré,-Secretario de la Admi­
nistración * de Justicia dé la sexta cate­
goría, que há cesado en la situación de 
excedencia forzosa en que se hallaba, cu­
yo funcionario percibirá el sueldo anual 
de 18.200 pesetas, más los derechos aran­
celarios correspondientes, conforme, a lo
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que, preceptúan Mas disposiciones vigenv 
tes. .
. Lo/digo a V. I. para Su conocimiento y 
efectos consiguientes. -  •

Dios guarde a Y. I. muchos años 
' Madrid, 14 dé JuUo.de 1951—P. D., I. dev 
Árcenegui.
limo. Sr. Director-general.de Justicia..

ORDEN de 16 de julio de 1951 por la q u e  
se nombra el Tribunal censor de las 
oposiciones a Notarías libres, en el te
rritorio de la Audiencia Territorial de  
Granada.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis­

puesto en el artículo 10 del vigente Re­
glamento de -la Organización y régimen 
del Notariado, de 2 d*e junio de 1944;

Este Ministerio se Mía servido nombrar 
para constituir el-Tribunal de oposiciones . 
libres a Notarías vacantes en el territorio 
de la Audiencia de Granada, acordadas 
convocar en esta fecha; como Presidente, 
a V. I.: ejp sustitución suya, al Subdirector 
dex los Registros y del Notariado, y en 
defecto de ambos, al Decano del Ilustre 
Colegio Notarial de Granada o quien haga 
sus veces, y cqmo Vocales, a los señores 
Decano del menciónádo Golegio o quien le 
sustituya reglamentartamente; a don Die­
go López Priego, Registrador de la Propié- 
dad de Granada; a don Emilio-Langle 
Rubio, Catedrático de Derecho Mercantil, 
de la Universidad de Granada; a dom 
Manuel Lozano Serralta,' Letrado Jefe* de 
Sección del Cuerpo Especial Facultativo 
de esa Dirección General; a don - Antonia 
Moscoso Avila. Notario, de Granada, y 

# como Secretario, a dort Ramón Risueño 
Catalán, Notario de Motril; debiendo en­
tenderse, pór lo'que se refiere a V. I. y 
al Subdirector de los Registros y del No- 

. taríado, en su caso, así, como al Jefe de 
Sección de ese Centro directivo, don Ma­
nuel Lozano Serralta, que el plazo de la 
duración de la comisión que se les confiere 
sérá el de un mes, señalado én el artícu­
lo 10 del Reglamento de Dietas y Viáticos, 
aprobado por Decreto-ley de 7 de-ju lio  
de 1949, prorrogable aquél, caso de no ser 
suficiente para terminar dicha ¿tomisión, 
en la forma y por el tiempo que, ’ como 
máximo, se fija en el articulo reglamen­
tario citado para desempeñarlas; asi como . 
que la expresada comisión será con .dere­
cho a los gastos de viaje y  dietas que les 
correspondan con arreglo ál precitado Re­
glamento y ai Decreto de 26 de enero

* tíe 1950* por el cual se regula la aplica* 
ción de éste, y qué les serán abonadas

* con cargo .al capítulo primero, artículo 
tercero, grupo primerp y conetepto octavo, 
del vigente presupuesto de este Ministerio..

Ló digo a* V. I para su conocimiento y 
efectos consiguientes. < -

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1951.—-Por dele­

gación, I.. de Arcenegui. /
Jlmo. Sr. Director general de los Regis** 

tros y dei Notariado.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se cóncede la excedencia voluntaria al 
Agente Judicial don Leopoldo Gomez 
Sánchez.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre­
venido en las disposiciones Vigentes y ac­
cediendo a lo solicitado por el interesado, 

Este Ministerio acuerdá conceder ja ex­
cedencia voluntaria a don Leopoldo Gó­
mez Sánchez en el cargo de Agente Ju­
dicial del Juzgado, de Instruóqión de He­
rrera del Duque: (Badajozl. - 4

Lo digo a V. I. rara su conocimiento y 
efectos* consiguientes.

Dios guarde a. V. I. muchos ftfíofi. 
Madrid, 17 de Julio de 1951.—P. D., L de 

Arcenegui. . .

limo. Sr. Director general de Justicia,

M I N I S T E R I O  DE HACI ENDA
ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 

se aclaran los preceptos de la L ey  del 
Timbre, en el sentido de  hallarse exen
tos de reintegro los boletos-resguardos 
de entrega de excedentes de trigo'por los 
agricultores y cesión a los reservistas de 
los mismos durante la campaña trigue
ra 1950-51.

limo.' S>/: Habiendo surgido dudas res­
pecto a si la expedición o recogida de los 
re'sguardos de entrega de los excedentes de 
trigo al Serviciq Nacional por los agricul­
tores, así como las cesiones de aquéllos 
a ios reservistas, que deter¿nin& el Decre­
to de 28 de abril de 1950, regulador de la. 
campaña de 1950-51, se hallan o no sujetos 
a reintegro por Timbre del Estado, y ante 
la. necesidad de la precisa aclaración en 
relación con ei valcance de determinados 
preceptos de la Ley sustantiva del im­
puesto y el artículo décimoseptimo doj 
Decr.eto-ley qe Ordenación Triguera, de 23 
de agosto de 1937, por el que se reconoce 
al Servicio Nacional del Trigo personalidad 
jurídica completa para el cumplimiento 
dé cuantás funciones le confiere el preci­
tado Decreto-ley, y qué también gozará 
en ios fines que se" le asignan' de cuantos 
beneficios conceden la vigente legislación 
a los Sindicatos Agrícolas acogidos a la 
Ley dé 28 de enero de 190&—hoy Ley de 2 
de septiembre de 1941, por la que fué de­
rogada aquélla— ; teniendo en cuenta, de 

- una parte la creación y designación de 
funciones a cargo del Servicio Nacional 
del Trigo por ios preceptos en vigor, y, de 
otra, las directrices del Decreto de 28 de ‘ 
abril dé 1950 como regulador de la cam­
paña 1950-51 por las que. ha de encau­
zar y resolver todo lo relativo a la entrega 
y excedente del cereal al Servicio Nacio­
nal del Trigo' por los agricultores, y siendo, 
base de estas operaciones los • boletos- 
resguardo que por cada 125 kilos de trigo 
recibido expide el Servicio Nacional y. la 
facultad de cederlos libremente por él 
agricultor a tercera persona en sq calidad 
de reservista* ha de hacerse, presente que 
hallándose exento el Servicio Nacional 
del Trigo del impuesto dél Timbre del 
Estado por disposición, empresa del artícu­
lo dé&moséptimo del Decreto-ley Or­
denación Triguera ya citado, en cuanto a 

. aquellos actos 'dimanantes déi cumpli­
miento dé sus fines, así como pqr la Ley 
de 2 de septiembre de 1941, que derogó la 
de 23 de enero de 1906, y consecuentemente 
expresamente tipificados entre las exen­
ciones de la norma primera del artículo 
203 de la Ley del Timbre, pn recta inter­
pretación de los susodichos preceptos le­
gales, se ha de reeonocer la exención dél 
impuesto del Timbre en cuanto al Ser­
vicio Naciohal del Trigo, asi como que des­
de* el momento en que el agricultor viene 
obligado a la entrega del cereal recolectado 
por imposición de precepto legal, tanto di­
cho acto como la cesión de los boletos- 
resguardo a ios reservistas y la retirada 
por éstps de los depósitos, vienen a cons­
tituir operaciones de índole interna en 
orden a la reguíarización de los servicios a 
cargo del Servicio Nacional del Trigo, 
que es, en definitiva, el que dispone su 
entrega y adjudicación como depositarlo 
de; trigo entregado por el agricultor, .y 
no puede derivarse obligación fiscal algu­
na que repercuta así al agricultor como 
al reservista, ya qué dicha operación, cómo 
propia del Servicio Nacional,* es ajena a 
la intervención de tercero; sobre el que 
pudiera repercutirse el pago del impuesto, 
y* no. es dable admitir pueda derivarse en 
su contra esta .obligación fiscal, toda vez 
que la cesión es ideal, debido a ¿me £l 
agricultor nunca puede disponer para su 
directo y personal consumo o especulación 
del excedente, entregado, sino que lo ha 

..de entregar al reservista por imperio de la 
Ley, eTque a sil vez lo recibe del Ser­

vicio Nacional, no teniendo, por tanto, 
otra intervención que la entrega del trigo 
para su depósito, y ello es obvio, ya que 
nó sr- puede ceder ni por consiguiente en­
dosar aquello de que se carece como propio 
y de Ubre disposición, limitándose pues, 
én definitiva, a designar un beneficiarlo, 
quien recibe directamente el excedente del 
Servicio Nacional del Trigo en su doble 
carácter de concesionario, de una parte, 
y depositario, de otra, y ello a conse­
cuencia de un acto coetáneo en el que 
convergen la entrega en depósito del'tri­
go por el agricultor, lo cesión del exce­
dente al reservista y la adjudicación al 
concesionario depositante, en este caso 
por el Servicio Nacional, y todo ello a 
virtud de lo expresamente normado por 
el Decreto de 28 de abril de 1950, en re­
lación con el Decreto-ley de 23 de agosto 
de 1937, el primero como regulador de la 
campaña triguera de 1950-31. \

En virtud de lo expuesto y a propuesta 
de la Dirección General de Timbre y Mo­
nopolios y como aclaración al Decreto de 
28 de abril de 1950, regulador de la cam­
paña triguera 1950-51,

Este Ministerio de Hacienda se ha ser­
vido deponer:

Artículo único. Se entienden exentos 
del impuesto del Timbre del Estado lós 
boletos-resguardo de 125 kilogramos ex­
pedidos* por el Seryício Nacional del Tri­
go a favor de los agricultores obligados a 
su entrega por el Deéreto de 28 de abril 

%de 1950. como asimismo las cesiones- de 
estos boletos-resguardo a los reservistas y 
la retirada por éstos de los depósitos como 
derivadas de aquella regulación.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1951.

J. BENJUMEA
i

limo. Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios.

Rectificación a la Orden de 12 de julio de 
1951 que reorganizaba el Comité de En
lace de las Bolsas de Comercio.

Habiéndose padecido error en la inser­
ción de la misma se rectifica debidamente 
a continuación:

En el párrafo segundo del apartado, 
cuarto donde dice: «...los Vocales del Co­
legio...»; debe decir: «...los Vocales del 
Comité.*..»

Rectificación a la Orden de 16 de julio de 
1951 que autorizaba a don Jose M.ª Fos 
Brull, Gerente de «Fos Hermanos, 
S R . C.», consignatarios de buques, para 
satisfacer en metálico el impuesto del 
Timbre sobre conocimientos de em
barque. 

Habiéndose padecido una omisión en la 
inserción de la misma se aclara en el sen­
tido que se expresa a continuación:

En el preámbulo entré él resultando y el 
considerando debe figurar la siguiente: 
Vistos la Ley y el Reglamento del im­
puesto. ,

MINISTERIO DE C0MERCI0
ORDEN de 21 de julio de 1951 por la que 

se autoriza a don Alfonso Ozores Saave
dra, vecino de Villagarcia, para instalar 
en la ría de Arosa un vivero flotante 
de mejillones que se denominará « U-4».

limos. Sres.: Visto el expediente ins­
truido a instancia de don Alfonso Ozo­
res Saavedra, vecino de Villagarcia, en 
solicitud de la autorización oportuna 
para instalar en la ría de Arosa-un
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vero flotante de mejillones, que se de­
nominará «U--Í». y cumplidos, sp dicho 
expediente los- trámites que señalan las 
di.spos ciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in­
formado por el Consejo Ordenador de, la 
Marina Mercara*1 e Industrias Marítimas 
y el Instituto Español de Oceanografía 
y con lo propuesto por la D rección Ge­
neral de Pesca Marítima, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, bajo la¿ 

v» siguientes condiciones:
1.R Lg concesión se otorga por el pla- 

70 máximo de cuatro*-años.'ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a las que señalan las Di­
recciones de Obras del puerto y Sanidad 
del mismo. asi como a lo prevenido por 
la Real Orden de 30 de abril de 1930 
'«•Gaceta» número 129», debiendo hacer-' 
se la instalación del vivero en el lugar

. que determine la Autoridad de Marina,
‘ de acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una# re­
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones ¿n  el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario' a  ate­
nerse a las resultas de dicha revis ón, sin 
derecho a reclamación aiguna.

3.a El alojamiento para el guardián, 
a que se reíiere la basé séptima de la

. Re;Jj Orden de 3b de abril, gntes cita­
da,r;no tendrá más espacio que el indisr- 
pensable para habitar una sola persona.

4 a El conces onario quedará Obligado 
a satisfacer los «impuestos del Timbre y 
Derechos reales, de conformidad con lo 
dispuesto, respectivamente, en las Leyes 
de 18 de abril de 1932 y Decreto de 28 
d? marzo de 1941 (reformado por la Ley 
de 17 de marzo dn 1945).

Lo que comunico a VV. II. para su co­
nocimiento y debidos efectos.
' D os guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 21 de julio de 1951.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je­
sús M.a de Rotaeche. . >

limos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

M IN IS T E R IO  DE EDUCACION 
NACIONAL 

ORDEN d e  1 9  
de julio de 1951 por la que se aprueban obras 
en la Iglesia de Santa Cecilia, en Herrera de 
Valdecañas (Palencia), monumento nacional, 
formulado  por el Arquitecto don Anselmo 
Arenillas, importe pesetas 80.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de 
restauración en la igiesia de Santa Cecilia 
de Herrera, de yaldecañas (Palencia) mo- 

. rumento nacional, formulado por el Ar­
quitecto don Anselmo Arenillas, importan­
te 30.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
reconstruir dos tramos de las bóvedas de 
la nave central; asimismo, se proyecta 
dos muros de pie y medio, que encimbren 
el arco.fajórv y el formero de los pies 
de la nave lateral de la Epístola, etc.;

Resultando que el proyecto asciende e n . 
su total importe a la cantidad de 80.000 
pesetas, de las que corresponde a la eje-, 
cución material 65.120,07 pesetas; a ho­
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de ía Pre- 

1 sidencia. del Consejo dP 1(> de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944y  Orden de 
este Departamento dP 9 de febrero del 
citado año 1944, 2:930,40 pesetas; a ho­
norarios de Aparejador, ígualmer^e afec­
tados por las disposiciones aludidas. 879,12 
pesetas:,a premio de.pagaduría, 325,60 
setas; a plus de carestía de vida y cargas 
familiares, 10.744,$1 pesetas;

i ■ ■ •

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, e l' 

. proyecto ce que se trata pasó a informe 
dp la Junta’ Facultatíva de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favo­
rable a su ¿probación, y que en igual sen­
tido . faverabjie lo informa la Comisaría 
General de Defensá del Patrimonio Ar­
tístico Nacional; .

Considerando qúe la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sistema 
de administración, haciendo uso de la au­
tor i zacióñ que concede 'el Decreto-ley dé 
22 de octubre ¿ie 1936;

Considerando que la Sección de Contabi­
lidad tomó razón dfcl gasto en 17, ce mayo 
último y que éste ha sido fiscalizado fa ­
vorable por la Intervención General de la 
Administración del Estaco en J3 de junio 

, actual,.
Este Ministerio ha resuelto aprobar el 

proyecto de referencia; que las obras en él 
comprendidas se realicen por el sistema* 
de administración, debiendo librarse la 
cantidad de 86.000 pesetas, importe del 
presupuesto en concepto de «a  justificar», 
con cargo al crédito consignado en el ca­
pítulo tercero, articulo cuarto, grupo sex­
to, concepto 13, subconcepto segundo, del 
presupuesto de gastos de este Departa­
mento. en la forma reglamentaria. «. <

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V.M. muchos años.
Madrid, 19 de junio ce 1951.

IB  AÑEZ-M A R T IN  

limo Sr. Director general de Bellas-Artes.

ORDEN  de 20 de junio de 1951 por la 
que se aprueba obras en  el Convento 
de San Plácido, de Madrid, monumento 
nacional, importante 35.757,76 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de 
restauración en el .Convento de San Pla­
cido, de Madrid, monumfenio nacional, for­
mulado por el Arquitecto, don José Ma-, 
nuel González Valcarcel, importante pese­
tas 35.757,76;

Resultando que el proyecto se propone 
realizar obras .de limpieza y Restauración 
en la fachada de la calle de San Roque 
y, al propio tiempo, las de la portada de 

á granito de la Iglesia, como asimismo los 
escudos que lá tranquean, ote.;
* Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 33.757,76 
pesetas, de las que corresponden-a la «jecu- 
ción material 26.148,30 peseras*; a honora­
rios facultativos por formación de proyecto 
y dirección de obra, con arreglo a lo dis­
puesto en los Decretos de la Presidencia 
del Consejo de 16 de octubre de 1942, 26 
de enero de 1944 y Orden ce este Depar­
tamento de 9 de febrero del c i t a d o  
año 1944, 653;70 a cada uno de dichos 
conceptos; a honorarios de Aparejador, 
igualmente afectados por las disposiciones 
aludidas, 392,22-pesetas;. a premio de pa­
gaduría', 65,37. fiptesétas; a plus de cargas 
familiares, 1.307,41 pesetas, v a plus de 
carestía de vida, 6.537,06' pesetas; : 

Considerando que en cumplimiento* de 
lo dispuesto eri él articulo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de qué se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido fávora- 
ble a su aprobación,, y óue en igual sen- 

* tido favorable lo informa la Comisaria 
General del Servicio de Defénsa del Pa­
trimonio Artístico Nacional;

Considerando ,que la naturaleza dé la 
obra aconseja sea realizada por el sistema 

' de administración, haciendo uso de la  au­
torización que edneede el'Decreto-ley de 22 

. de, octubre de 1936;-
Considerando que la Sección de Conta­

bilidad tomó razón del gasto en 4 de mayo

del año actual, y que éste ha sido fiscali­
zado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento.de !a Intérvención Ge­
neral de la Administración del .Estado 
en 11 de junio siguiente;

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyectó de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen per el sistema 
de administración,* debiendo librarse la 
cantidad de 35.757,76 pesetas, importe del 
pVesupuesto en concepto-de «¿y jusificar», 
con cargo al crédito consignado, en el 
capitulo tercero, artículo cuarto, grupo 
sexto, concepto 13, subconcepto segundo, 
del presupuesto de gastos de este Depar­
tamento, en la forma reglamentaria. *.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. - 
Madrid, 20 de junio de 1951.

IB  AÑEZ-M A R T IN  

lime. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 20 de junio de 1951 por la que
se aprueban obras en la Iglesia de Santa 
María la Mayor, de Pontevedra, ciudad
monumental, importante 80.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto ei proyecto de obras de 
restauración en la iglesia de Santa María 

: la Mayor, de Pontevedra, ciudad monu­
mental, formulado por los Arquitectos 

. don Luis Menéndez Pidal y don Francisco 
, Pons Sorolla, importante 80.000 pesetas;

Resultando que el proyecto*trata de re­
poner parté de la crestería de granito de­
rribada, tanto en la fachada principal có­
mo sobre, el ábside, durante el temporal 
del pasado invierno, y, al propio tiempo, 
colocar una verja de hierro en la capilla 
bautismal, etc.; . ‘

Resultando que él proyecto, asciende "en 
su total importe a la- cantidad de 80.000 
pesetas, de las que corresponde a lá ejecu- * 
ción material 59.768,40 pesetas; a honora­
rios facultativos por formación de proyecte 
y dirección de la obra, con arreglo a lo dis­
puesto en los Decretos qte la Presidencia 
del Qonsejo de 16 de octubre qé 1942, 26 dé 
eneró de 1944'y Orden de este Departa­
mento d e l citado año 1944, 2.689,58 pese­
tas; a honorarios de Aparejador, igual­
mente afectados por Alas disposiciones alu. 

\didas,. 806,87 pesetas; a premio de paga­
duría, 298,84 pesetas; a plus dé cargas 
familiares, 2.988,42 pesetas, y a plus^de 

.carestía de vida, 13.447,89 pesetas;
• Considerando que en cumplimiento de lo * 
dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 
.de 4 de septiembre de 1908, el proyecto de 
que se trata pasó a informe de la . Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, 
quien. la emite en sentido favorable a su 
aprobación, y que en igual sentido favo­
rable lo informa ¡a Comisaría General del 
Servicio de . Defensa ¿el Patrimonio Artís­
tico National:

Considerando que la naturaleza de la 
. obra aconseja seá realizada por el sistema 

de Administración, haciendo uso de la au­
torización que concedfe el Decreto-ley de 
22 de octubre de 1936; - .

Considerando que la Sección de Conta­
bilidad tomó razón del gasto en 19 de 
mayo de 1951, y que éste ha sido fiiscali- 
zado favorablemente por la Intervención 
General dé ja Administración del Estado 
en .13 de jim io siguiente;

E ste . Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que; las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste­
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 86.000 pesetas, importe del 
presupuesto, en concepto de «a  justifican), 
con cargo al crédito consignado en el capí­
tulo tercero, artículo cuarto, grupo sexto, 
concepto 13, subconcepto séptimo^^Ciuda­
des y Conjuntos Monumentales», de l pre- 
’supuesto de gastos de este Departamento, 
en-la forma reglamentaria;

v * • ' '  i
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1951

 IBAÑÉZ-MARTIN

limo, Sr. Dfrcctoí general de Bellas Artes.

ORDEN de 25 de junio de 1951 por la que 
se aprueban obras en la iglesia de la 
Concepción de Orotava, en Tenerife 
( Gran Canaria), monumento nacional, 
formulado por el Arquitecto don Félix 
Hernández, importante 46.289,06 pesetas. 

Ilmo.'Sr.: Visto el proyectó de obras de 
la Iglesia de la Concepción ¿e Orotava, en 
Tenerife (Gran Canaria),, monumento 
nacional, formulado por e; Arquitecto don 
Félix Hernández, ^importante 46.289,08 pe­
setas, 

Resultando que el proyecto se propone 
 la reconstrucción ¿e repisas y ménsulas 
de madera, de los balcones de la tprre dei 
barandal, de pino de tea, de los mismos. 

 balcones; reparar los revestimientos exte­
riores e interiores en diferentes partes del 
edificio, así como de la escalera de la 
torre; 

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 48.289,06 
pesetas, de lás que corresponden a la eje­
cución material ,37.17?,50 pesetas; a hono­
rarios facultativos por formación del pro­
yecto y dirección de obra, con arreglo & 
lo dispuesto en los Decretos de la Presiden- 

 cia dél Óonsejo de 16 de octubre de 19,42, 
28 de enero de 1944 y Orden de este De­
partamento de 9 de enero .del citado 
afto 1944, 882,85 pesetas, a cada uno de 
dichos conceptos; a honorarios de Apare*» 
Jadór, igualmente afectados por las dispo­

siciones aludidas, 529,71 pesetas; a premio 
de pagaduría. ¿C5,86 pesetuo; a plus de 
carestía de vida, 5.018,29 pesetas, a plus 

 de cargas familiares, 1.617 pesetas;
Considerando que en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
'Decreto de 4 de septiembre ’de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a informe de 
la Junta Facultativa 'de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en. sentido favorable * 
a su aprobación,, y qu? en igual seritido 
favorable 10 informe la Comisaría Gene­
ral del Servicio deDefensa del Patrimonio 
Artístico Nacional 

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sistema 
de administración, haciendo uso do la 
autorización que concede el Decreto-ley 
de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección dé Conta­
bilidad tomd razón del gasto en 19 de 
mayo último, y,que éste ha sido fiscaliza-* 
do favorablemente pór *ei Delegado en este 
Departamento de la Intervención General 
de la Administración del Estado qn 13 &e 
junio actual 

■Este Ministerio ha resuelto aprobar ei 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la 
cantidad de 46.289,Ó6 pesetas, importe del 
presupuesto en concepto de «a Justificar», 
con oargo al crédito consignado én el capí- 
tülo tercero, articulo cuarto, grupo sexto,
 concepto 13, subcon&pto segundo, del pre­
supuestó lie gastos de este Departamento, 
en la forma reglamentaria.

Le digo a V. I. para su conocimiento y 
derrjás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25' dé junio de 1951.

 IBASE$-MARTIN
limo. Sr Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 25 de junio de 1961 por la que 
se aprueban obras en la catedral de 
Cuenca, monumento nacional, formula
do por ios Arquitectos don José  Manuel 
González V alcárcel y don José María 
Rodríguez Cano, importantes 99.759,19 
pesetas.

lluro. Sr.: Visto e* proyecto de obras en 
la catedral de Cuenéa, monumento nacio­
nal , formulado poF los Arquitectos don 
José María Rodríguez Cano y don José 
Manuel González Valcárcel, importantes 
99.759,19 pesetas;
• Resultando que el proyecto se propone 
realizar Con urgencia obras de consolida- 

. ción en el monumento, sobre tQdo, en los 
* pilaren de la zona del coro y crucero, 

en los que se han producido roturas en 
los sillares;

Resultando que el jproyecto asciende' en 
su total importe a la cantidad de peáetas 
99.759,19, de las qué corresponden a la 
ejecución material, 74.712 pesetas; a ho­
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre­
sidencia del Consejo de 16 de octubre.de 
1942 26 ¿e enero de 1944 y Orden de este 
Departamento de 9 de febrero del eitado 

 año 1944, 3.175,26 pesetas; *  honorarios de 
Aparejador, igualmente áíéctados por las 
disposiciones aludidas, 962,57 pesetas; a. 
premio de pagaduría, 373,56 pesetas; a 
plus de cargas familiares, 3.735,6b pesetas, 
y a plus dé carestía de vida, 16,810,20 pe­
setas;

Considerando que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articula 25 del Real De­
creto de 4 de septiembre de 1908, el pro* 
yacto de que se trata pasó a informe de 
la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido lavora* 
ble a -lá aprobación, y qué en igual sentido 
favorable lo informa la Comisaria. General 
del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Naciohal,;

Considerando que la naturaleza de la 
 obra aconseja sea realizada por él siste­
ma de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el Decreto-ley de 
22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta­
bilidad tomó razón dei gasto en 19 de 
mayó último y uue éste ha sido fiscali­
zado favorablemente por la Intervención 

'General dé la Administración del Estado 
 en 18 de juniq <je 1951, 

Este Ministerio na resuelto aprobar eL 
provecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicep por el siste­
ma de administración, debiendo librarse Ja 
cantidad de 99.759,19 pesetas, Jmporte déi* 
presupuesto en concepto de «a -justificar», 
con d&rgo ql crédito consignado en el ca­
pitulo, tercero, articulo cuarto, grupo sex­
to,'concepto 13, subconcepto segundo, dei 
presupuestó de gastos de este Departa* 
mentó, en la forma reglamentaria 

Lo digo a V, 11 para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años» 
Madrid» 25 do junio de 1961.

/ xaa|̂ MAímN 
limo Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 25 de ju l io de 1951 por la que 
se aprueban obras en el Palacio de Gel
mirez ,en Santiago de Compostela ( La 
Coruña), ciudad monumental, importan
te 41.580,82 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en 
el Palacio de Gelmirez, en Santiago de 
Compostela (La Oofufia), ciudad monu­
mental, formulado por los Arquitectos dop 
Luis Menéndez Pidal y nofi Fraoéfaco Pons 
Sorcúla, importante 4080,82 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
completar el enlosado de granito en el 
gran salón comedor dei Palacio y piezas

contiguas y reponer algunos sillares de 
gran iio  en los paramentos dei arco dei 

 Palacio,
Resultando que ai provecro asciende en 

su total importe a la cuntiaad de 41.580,32 
peseras, de lus que corresponden a la e je ­
cución m aterial 30.990 peestas; a honora­
rios facu ltativos por form ación de proyec­
to y dirección de obra, con arreglo a io 
dispuesto en .ios Decretos de la Presiden­
cia d e l Consejo de 16 de octubre de 1942, 
26 de enero de 1944 y Orden de este De- . 

' parfcamento de 9 ' de febrero del citado 
año 1944, 1.472,02 pesetas; a honorarios 
de Aparejador, igualm ente afectados por 
las disposiciones aludidas, 441f60 pesetas; 
a premio de pagaduría, 154,95 pesetas; a 
plus de cargas fam iliares, 1.549,50 pesetas, 
y  a plus de carestía de vida, 6.972,75 pe- 
setap;

Considerando que en cum plim iento de 
lo dispuesto en el articulo 25 del 'R ea l 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a in form e 
de ¡a Junta Facu ltativa de Construccio­
nes Civiles, quien lo em ite en sentido ía - 
voraole a* su aprobación, y que en igual 

‘ sentido favorab le lo in form a la Com isa­
ría General del ServiciOi de Defensa del 
FaU im onio Artístico Nacional:

Considerando que lá naturaleza do. la 
obra aconseja sea realizaca pof el .sist ema 

7de Adm inistración, haciendo uso de# la 
autorización .que concede ei Decreto-ley 
de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta­
bilidad tomó. razón del gasto en 19 de 
mayo ultimó, y que éste ha sido fiscalizado 
favorablem ente por el Delegado en este  
Departam ento de la In tervención G enera l 
de la Adm inistración del Estado en 12 dp 
junio actual,

Este M inisterio ha resu elto  gprobar el , 
proyecto, de referencia: que fas obras ,en 
él comprendidas se realicen por el sistema 
de Adm inistración, debiendp librarse la 
cantidad de 41.580,82 pesetas, im porte del 
presupuesto, en«concepto de «a  justilcar», 
con cargo al crédito*consignado en el ca­
pitulo tercero, artículo cuarto grupo sex­
to, concepto 13. subconcepto* séptimo, «C iu ­
dades y Conjuntos M onum entales», del 
presupuesto de gastos de este D eparta­
mento, en la form a reglam entaria. *

Ló digo a V I. para su conocimiento y 
demás efectos:

Dios g u a r d ia  V. I, muóhos años.
Madrid, 25 de junio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN 

Hjqjó. Sr. Director general de Bellas Artes. _

ORDEN de 25 de junio de 1951 por la que 
se aprueban obras en la Iglesia de San 
Pedro, de Avila, monumento nacional, 
formulado por el Arquitecto don Anselmo 

Arenillas Alvarez, importante 39.999,99 
pesetas.

'Hmó. Sr.: Visto el proyecto de obras de 
restauración en la Iglesia de San Pedro, 
de Avila, monumento nacional, formula­
do por el Arquitecto don Anselmo Areni- 

* lias Alvarez, importante 39.999,99 pesetas;
Resultando aue el proyecto se i propone 

la reparación provisional de oublerta de la 
nave baja derecha o de la Epístola, que 
hace años tiene rota su armadura, y apea­
da sobre ia bóveda;,

' Resultando que el 'proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 39.999,99 
pesetas, de las que corresponden & la eje-, 
cucfón material 32.474,13 pesetas; a hono­
rarios facultativos, por «formación dfc pro- 

' yécto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos <je la Presi­
dencia del Consejo de 16' de octubre 
de 1942J26 de ehero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 1.542,52 pesetas, a hono­
rarios de Aparejador, igualmente afecta­
dos por las disposiciones aludidas, 462,75
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pesetas; a premio de pagaduría, 162,37 pe­
setas, a plus de carga.*? familiares y cares, 
tía de vida, 5.358,22 pesetas;

Considerando que en cumplimiento -de 
Id dispuesto en ei articulo 25 'dej Rea) 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio­
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en ifeual 
mentido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del. Pa­
trimonio Artístico Nacional- 

Considerando que la naturaleza i de la 
obra . aconseja sea realizada por el siste- 

' ma de administración. haciendo uso de la 
autorización que concede el Decreto-léy 
de*22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de 'Conta­
bilidad tomo razón del gasto en 19 de 
mavo de* 1951, y que éste ha sido fiscali­

zado favorablemente por el Delegado en 
%este Departamento de la Intervención Ge­

neral de la Administración ’ del Estado 
en l í  de junio actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
■ proyecto de referencia; qqe las obras en 
él comprendidas se realicen ñor el sistema 
de administración, debiendo librarse la 
cantidad de 39,999,59 pesetas, importe del 
presupuesto concento de «a Justificar», 
con cargo al créditq consignado en el 
capítulo tercero artículo cuarto, grupo 
sexto, concento 13, vsubconcepto segundo, 
deJ presupuesto de gastos de este Depar­
tamento, en ia forma, reglamentaria.

Lo d.go a V ..L  para*» ¿u conocimiento 
y demáL efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 25 de junio de 1951.

IB AÑEZ-MA RTIN  
*

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

 ORDEN de de junio de 1951 por la que 
se nombra a dón Em&Lerio Vélbz .Valls, 

'en virtud de oposición. Profesor de en­
trada de la Escuela de Ártes y O/icios 
Artísticos de Barcelona.
limo. Sr.:* Visto el expediente de pro­

visión de la plaza dé Profesor de entrada 
de «Escultura en piedra», vacante en la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos d« 
Wc^lona;

Resudando .que por Orden ministeríál 
de U de octubre del pasado año fué anun­
ciada a provisión por el tumo de oposi­
ción líbre, entre otras, la plaza de refe­
rencia, fijándose las condiciones a que 
había de ajustarse .dicha oposición en el 
anuncio de convocatoria de la misma 
lecha; > • -

Resultando que en vista de los ejerci­
cios realizados fué propuesto unánim¿ 
mente por el Tribunal para ocupar I I  
vacante al opositor don Emeterío Véle#' 
Valls;

Considerando que la tramitación (Je la 
presente oposición se ajustó a Las normas 
de la convocatoria y que no sé formuló 

. protesta nj reclamación alguna en contra, 
Este. Ministerio, de acuerdó con las pro­

puestas formuladas por el Tribunal y por 
la Sección de Formación 'Profesional, na 
resuelto nombrar, en virtud de oposición 
Ubre, a don Émefeerio Vélez Valls, Profe­
sor de entrada, de «Escultura en piedra»' 
de la Escuela de Artes y Oficios Artísti­
cos de Barcelona, con el suéldo o la gra­
tificación anual de siete mil doscientas 
pesetas, haber de entrada en el Escalafón 
de los de su clase y con todos lo¿ d^más 
derechos y obligaciones que a dicho cafgo 
corresponden, según las disposiciones vi­
gentes.

Lo digo a V. I  para su conocimiento 
7 demá3 éfectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
' Madrid, 26 de Judio de 1951.

r&AÑEZf-MARtlN
Ihno. Sr. DIrebtor generando Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN- de 20 de junio de 1951 por la 
que se nombra Profesor titular del ciclo 
espacial del Centro de Enseñanza Me­
dia y Frofesional de Villajranca del 
Panadés a don José ¡Haría de Tabre- 
gues Soler.

limo. S r.: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe­
sional de Barcelona eL oportuno concurso 
para la selección del Profesor titular ael 
ciclo especial del 'Centró de Enseñanza 
Media y Profesional de Villafranca del 
Panadés;

Vis*ta la propuesta llevada por el exce­
lentísimo s^ñor Presidente del referido Pa. 
tronato Provincial, a examen del Nacional, 
y de conformidad cop el estudio realiza­
do por este último,

Este Ministerio ha. resuelto*
1.° .Aprobar la tramitación del concur­

so de referencia.
2.a Nombrar Profesor titular del ciclo’ 

especial del Centro de Eínséfianza Media 
y Profesional de .Villafranca del Pana­
dés a don José Máría de Fabreguee Soler.

Este Profesor, a partir de la fecha.de 
posesión, disfrutará la retribución anual 
de 12,.000 pesetas v demás emolumentos y 
ventajas que ¿é ñjen especialmente para 
el Centro de su destino.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la enseñanza privada 
y de Ir* estatal en Centros que radiquen 
fuera de la localidad,

3.6 El nombramiento a .que se refiere 
la presente Orden se entiende váledero 
por un quinquenio, durante el cual los 
interesados podrán renunciar a la conti­
nuación en el ejercicio de su cergo, bien a Anal de ‘curso por su conveniencia, co- 

'municándolo al Patronato Provincial an­
tes del dia primero de Junio, o “bien en 
cualquier momento por causa justificada.

Del mismo modo, el Ministerio, en cual­
quier momento, podrá declarar su cese a 

, petición Justificada y ¿onjunta del Direc­
tor del Centro y del Patronato Provincial.

La posesión s.e verificará ante el 
Patronato Provincial en la forma regla­
mentaría. y por el hecho de la ‘misma que­
da sometido este Profesór a la observan­
cia de las normas vigentes sobre Ense­
ñanza Media y Profesional y a realizar 
los cursillos de Orientación y Perfecciona­
miento que el Ministerio convoque opor­
tunamente 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. v

Dios guarde a V. I. mucjios años. 
Madrid,'26 de Junio 1951.*

IBAÑEZ-MARTIN

Ilmo Sr. Subsecretario-Presidente del Pa; 
tronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional.

ORDEN de 12 de julio de 1951 por la que 
se crean definitivamente Escuelas Na­
cionales de Enseñanza Primaria.

limo. Sr.: Las necesidades de la Eijie- 
fiknza aconsejan la creación de nuevos 
Gradea o Secciones; *ppr ello, por existir 
crédito adeci^ado consignado en el vigen­
te presupuesto de gastos de este Departa- 

. mefito para la creación de nuevas plaza* 
de, Maestros y Maestras nacionales, y en 
uso de las facultades que a este Departa­
mento oonfiere el Decreto de. 5 de mavo 
de ‘1041, y la Léy de Educación Primaría, 
de 17 de Julio.de 1945,

Este Ministerio ha dispuesto:
Hf.® Que set consideren creadas con ca- 

** rácter. definitivo, y con destino a los loca- 
Iw o Ónipbs escolares que Sfe detallan, las 
siguientes Escuelas nacionales de Ense­
ñanza Primaria.'

Una Sección de niñas en el Grupo esco­
lar «Vázquez de Mella», de esta capital. 

Seis Secciones de nifiás, en el Grupo

' escolar «Luis Moscardó», de esta capí- , 
. tal; y *

2.° La dotación de cada una • de estas 
nuevas plazas será la , correspondiente ai 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón General del Magisterio ten­
gan las Maestras que se designen para 
regentarlas, creándose para la provisión 
de las resultas siete plazas de Maestras 
nacionales, con cargo al crédito que para 
estas atenciones;figura consignado en el 
vigente (presupuesto de gastos de este De* 
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento % 
demás efectos..

Dios guarde'a V. I. muchos año», 
Madrid, 12 de* Julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr.'Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 10 de julio de 1951 por la que 
ee crea una Sección de ((Retrasados 
Mentales»  en el Grupo escolar «Menén- 
dez Pelayo», de Madrid. .

limo. SrA Las necesidades de la ense- - 
fianza en relación con los escolares dé­
biles mentales que no pueden. ser aten-* 
didos debidamente en las Secciones o Es­
cuelas Nacionales aconsejan acordar la 
creación' de gpados que, con >1 carácter 
de «Retrasados mentales)), resuelvan en 
parte el problema de la educación de 
dichos escolares; por ello, por existir cré­

dito. adecuado' ©n el vigente presupues­
to de gastos de este Departamento para 
la creación de nueras plazas de Maes­
tros y Maestras nacionales, y en uso de 
las facultades que a este Departamento 
confiere el Decreto de 5 da mayo de 1941 
y la Ley dé- Educación Primaria,' de 17 
de julio de 1945, *

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideré' creada definit-i-'* 

vámente, ,y con el carácter de «Retrasa­
dos mentales», una sección, a cargo de 
Maestra, con destino, al Grupo escolar 
«MenéndeZ Pelayo». Madrid (capital); y 

2.o Nombrar definitivamente, con des­
tino a la nueva sección a doña María 
Blanca Delgado Urbina, Maestra propie­
taria de Villas-ayas (Soria).

Lo. digo a V. I. pára su conocimiento 
y demás efectoé.

Dios guarde a V. X . muchos años, 
Maddd, 16 de'Julio dfe. 195L

% '-IBAÑEZ-MARTIN

Dmo.. Sr. Director general de Enseñan­
za Primaria.

ORDEN de 16 de julio de.1951 por la que 
se crean Secciones de ¿Retrasados Menn 
talesa. en Zaragoza. ‘

limo. Sr.: Vistos los expedientes eleva* 
dos a este Ministerio en splicitud de la 
creacióiF de ¡lecciones que con ei'cañácter 
de «Retrasados Mentales» permitan aten­
der a la educación dé los. numerosos esco­
lares que por su deficiencia o debilidad 
mental se ven.privados de todo^ medios 
de enseñanzá; y 

Teniendo en cuánta. que para la ins­
talación y funcionamiento de* estas nue­
vas Secciones se dispone de todos los ele­
mentos necesarios, los favorables informes 
emitidos por las respectivas Inspecciones 
de Eneñanza Primaria, que existe crédito 
adecuado para estas atenciones en el vi-" 
gente presupuesto de este Departamento 
y de acuerdo con los preceptos del, Decreto 
de 5 de mayo de 1941,
• Este Ministerio ha dispuesto: .

1.° QueA se consideren crpadas defini­
tivamente y con el carácter dé «Retrasados 
Mentales» las siguientes Secciones:

Una Sección a cargo ¿e Maestro en el
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Grupo escolar «San José de Calasanz», de 
Zaragoza; y

Una Sección a cavzc I 1 Muestra en el 
Grupo escolar «Galeón y .Marín», de Za­
ragoza.

2 j La dote cían de cada una de. estas 
nuevas Secciones será la correspondiente 
al sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón G eneral del Magisterio ten­
gan lo i Maestros y Maestras Nacionales 
que se oesignen nara regentarlas, creando- 

para la provisión de las resultas dos 
plazas, una d? Maestro y otra de Maes­
tra , con cargo al crédito que para estas 
atencioreí figura consignado en el vigente 
presupuesto de gastos de este D eparta­
m ento. y

3" Nombrar con carácter definitivo 
para las Secciones que se crean en virtud 
de esta Orden a 

Doña Amparo González Jiménez, para la 
Sección de niñas, del Guipo «Gascón y 
Marino, de Zaragoza; y,

Don Clctatis T um ón Quintero, para la 
Sección de niños del Grupo «San José de 
Calasanz», de Zaragoza.

Lo digo a v. l  para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios1 guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aria

ORDEN de 16 de julio de 1951 por la que
se con firm an a tres Profesores especiales

 de Escuelas de Adultas.

limo. S r.: Estimándose conveniente a 
los interesa de la Enseñanza y en aten­
ción a que las interesadas que se mencio­
nan en,la presente Orden reúnen las con­
diciones reglam entarias para el desempe­
ño de su cargo en propiedad,

Este Ministerio lia dispuesto confirmar 
con carácter definitivo, en las plazas que 
actualm ente vienen regentando con,carác­
ter provisional y nombramiento otorgado 
por este Ministerio, a las siguientes P ro­
fesoras especiales de las Escuelas de Adul­
tas, en las diciplinas y destinos que a con­
tinuación se citan: - ^

De Corte y Confección
Doña María del Carmen. G arcía Fer­

nández.—Madrid.
De Francés

Doña P ilar M artínez Sanz.—Barcelona.
De Dibujo

Doña M aría del Carmen Llovo Fernán­
dez.—Santiago.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de\1951. , -

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Prim aria.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO D E JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Convocando oposiciones a  Notarías libres, 
en el territorio del Colegio Notarial de 
Granada.

Vacantes en el territorio  de la. Audien­
cia de G ranada las Notarías que a conti­
nuación se enumere.n, y que. con arreglo 
u lo dispuesto en el artículo 88 del vigente 
Reglamento del Notariado, de 2 de junio 
de 1944, han correspondido al turno de 
oposición libre en los Colegios Notariales,
• stabiecido en el citado artículo reglamen­
tario, se anuncia su provisión por esta 
convocatoria, en la cual se comprenden 
tam bién ledas aquellas vacantes que, per­
teneciendo al mismo Colegio se produz­
can hasta el día en que term ine el último 
' jercicio de estas oposiciones y correspon­
dan al mismo turno de oposición libre en 
los Colegios Notariales establecido en el 
precitado articulo, conforme dispone el 21 
<íei vigente Reglamento del Notariado.

Los aspirantes deberán presentar, sus 
instancias a la Ju n ta  diractiva del Ilustre 
Colegio N otarial de G ranada, eon estricta 
sujeción a lo establecido en el articulo 
octavo del repetido Rej/aruento, dentro de 
los trein ta días naturales, contados desde 
el siguiente ai de la inserción de esta con­
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y expresar en aquéllas las No­
tarías que pretenden y el orden con que 
las prefieran, sin perjuicio de complemen­
tarlas en tiempo oportuno si se adiciona­

ran  o tras vacantes, de conformidad asi­
mismo con lo-dispuesto en el articulo 21 
antes citado.

Las N otarías vacantes que se compren­
den en esta convocatoria de oposiciones 
son las siguientes:

1. Albánchez.—D istrito de Purchena.
2. Alhama (Almería).—D istrito de Can-

jáyan
3. Aimeríq.—Distrito del mismo nombre.
4. Cúllar de Baza.—D istrito de Baza.
5. F iñana.—Distrito' de Gérgál
6. Gérgal.—Distrito, del mismo nombre.
7. Linares. D istrito del mismo, nombre.
8. Lubrín.—Distrito de Vera. '
9. Navas de San Juan .—Distrito de La

Carolina
10.. Puebla de Don Fadrique.—Distrito de 

Huéscar.
11. Serón.—Distrito de Purchena.
12. Sorbas.—D istrito del mismo nombre.

El primer ejercicio de estas oposiciones, 
a que se refiere el artículo 16 del vigente 
Reglarqento del Notariado, reformado por 
Decreto de 30 de noviembre de 1945, se 
verificará cota arreglo a l program a redac­
tado por esta Dirección G eneral en 9 tíe 
julio de 1945 v publicado en e\ BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 14 de septiem­
bre del mismo año.

Los solicitantes deberán acreditar: que 
reúnen ios requisitos prevenidos en el a r­
tículo 10 de la Ley dél Notariado y sexto 

«del vigente Reglamento del mismo; que 
no están comprendidos *n las limitaciones 
enumeradas en el articulo séptimo siguien­
te, y haber cumplido lo dispuesto en él 
penúltimo párrafo del octavo* del propio 
Reglamento, presentando al efecto, con 
sus instancias, todos los documentos que 
en éste se exigen.

Madrid. 16 de julio de 1951.—El Director 
general, Eduardo L. Palop.

MINIS T E R IO  D E  INDUSTRIA 
Y COM ERCIO

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando la instalación de una fábri
ca piloto para beneficiar minerales de 
cobalto, de don Enrique Martorell Roca, 
en  Badalona (Barcelona).

Cumplidos los trám ites reglamentarios 
eh el expediente promovido por don Enri­
que M artorell Roca, mediante instancia 
de 16 de' marzo de 1951. solicitando au­
torización para m ontar una planta pilo­
to en- la calle ce Isaac Peral, número 3, 
de Badfclona, destinada al beneficio de 
minerales ce cobalto, con una capacidad 
anual de producción de 5.000 kilos anua­
les de cobalto o su equivalente en sales, 
óxidos, etc., conforme ai proyecto tíe 16 
de marzo de 1951/ presentaco en la Jefa­
tu r a  del D istrito Minero de Barcelona,. 
con la antedicha instancia, el 28 de mar­
zo último,

Esta Dirección G eneral de Minas y 
Combustibles, vistes- los informes de la 
Jefatura del D istrito Minero de Barce­
lona de 21 de abril próximo pasado y de 
la Sección «Estaño» Volframio y Manga­
neso» de 7 del corriente julio, y en uso 
de las atribuciones que le están confe­
ridas por el Reglamento ce Policía Mine- ’ 
ra v Metalúrgica. Decreto de 23-de agos­
to de 1934, por la Ley de Minas, de 19 
de julio de 1944, y por el Reglamentp 
general para el régimen de la Minería, 
Decreto de*9 tíe agosto d P 1946,

Ha resuelto autorizar la instalación de 
la fábrica piloto de referencia, con arre-, 
glo a las disposiciones generales en vi­
gor y a las particulares siguientes:

1.a La presente autorización es váli­
da solamente para el peticionario.

2.» Por la Je fa tu ra  dP Minas de Bar­
celona se comprobará que las instalacio­
nes se adaptan  exactam ente al provec­
to y Memoria presentados, no pudiéndose 
efectuar variación jñngunr. en las mis­
mas sin previa autorización de dicha Je­
fatura*.

3.a Esta legalización no lleva implíci­
ta  la concesión de las m aterias primas 
o productos intervenidos necesarios para 
la producción autorizada, sino que serán 
adjudicados en relación con las cantidar 
des de m ineral disponibles a tra tar cuan­
do se soliciten aquéllos.

4.a Por !¿ Jefatura  del Distrito Mine­
ro de Barcelona se comprobará P\ cum­
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad^ pu­
blica y del personal en la forma señala­
da por las disposiciones vigentes, proce­
diendo a extender el acta de confron­
tación de puesta en m archa de estas ins­
talaciones.

5.a Todas' estas instalaciones, principa­
les, auxiliares y accesorias, quedarán so­
metidas a la inspección y vigilancia ex­
clusiva de la Jefa tu ra  del Distrito Mi­
nero tíe B arcelona/ conforme a lo dis­
puesto en el artículo segundo del Reglar 
m eato d e Policía M inera y Metalúrgica, 
antes citado.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 tíe julio de 1951.—P. El D-- 

rector general, G. Morales.

Sr In g en ie ro 'Je fe  del Distrito Minero 
de Barcelona.


